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RECOMENDACIÓN A17-4 
 

INCORPORACIÓN DE NORMAS EN LOS PROCEDIMIENTOS DE LAS INFRACCIONES AERONÁUTICAS 
DE LOS ESTADOS MIEMBROS DE LA CLAC 

 
 

CONSIDERANDO que la función de la Comisión Latinoamericana de Aviación Civil (CLAC) es la 
cooperación y coordinación de las actividades de aviación civil en la Región, con el objeto de 
desarrollarla en forma ordenada y uniforme; 
 

CONDIDERANDO que la CLAC cumple su cometido siempre dentro de los principios y objetivos 
establecidos tanto en su Estatuto como en el Convenio sobre Aviación Civil Internacional (Chicago, 7 
de diciembre de 1944); 
 

CONSIDERANDO lo dispuesto en el Artículo 12 del mencionado Convenio de Aviación Civil 
Internacional, en cuanto al compromiso de los Estados miembros de cumplir y hacer cumplir las 
normas aeronáuticas y a proceder contra las personas que los infrinjan; 
 

CONSIDERANDO que la mayoría de los Estados miembros de la CLAC ha elaborado los 
procedimientos necesarios para dar cumplimiento al Artículo 12 antes señalado; 
 

CONSIDERANDO la necesidad de conciliar el principio de la soberanía de los Estados y la 
utilidad de establecer una norma que permita a todos los Estados miembros proceder en forma 
efectiva contra cualquier persona extranjera que infrinja su normativa; 
 
 
LA XVII ASAMBLEA DE LA CLAC 

RECOMIENDA a los Estados miembros a que: 
 
1. Incorporen la siguiente norma dentro de sus procedimientos de infracciones aeronáuticas: 

 

“Si con motivo de la operación de una aeronave (nombre del Estado que legisla) en jurisdicción de 
un Estado extranjero, se infringieren los reglamentos aeronáuticos de ese Estado y las 
autoridades de dicho Estado hubieran adoptado las medidas o sanciones que prevén sus 
normas internas, requiriendo expresamente su ejecución en jurisdicción (nombre de Estado que 
legisla), la autoridad aeronáutica podrá acceder a lo pedido siempre que la infracción y la 
medida atribuida al imputado estén contemplados en la legislación aeronáutica nacional, y se le 
hubiese asegurado a aquél el ejercicio legítimo del derecho a defensa. Con todo, la medida 
aplicada por el Estado extranjero no podrá ser superior a la sanción establecida para esa 
infracción en la legislación nacional.” 

 

2. Inicien los procesos necesarios tendientes a incorporar la norma propuesta en los 
procedimientos nacionales, con el propósito de estandarizar los criterios respectos del 
tratamiento uniforme de las infracciones aeronáuticas. 

 
 
XVII Asamblea Ordinaria, Panamá, 10 de noviembre de 2006. 


	RECOMENDACIÓN A17-4
	LA XVII ASAMBLEA DE LA CLAC

